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DECRETO SUPREMO NÇ  1 5 6
SANTIAGO,  5 de Marzo de 2010

CONSIDERANDO:

Que el paÅs se ha visto afectado por un fuerte sismo con 
caracterÅsticas de terremoto que alcanzÇ una magnitud de 8.8 es la 
escala de Richter, provocando la muerte y lesiones de numerosas 
personas, ocasionando derrumbes y daÉos de consideraciÇn en una 
gran parte de las edificaciones y viviendas, red vial, servicios bÑsicos, 
sistemas de comunicaciones de las regiones afectadas.

Que la situaciÇn que vive el paÅs es de tal gravedad que 
determinan la conveniencia de modificar el horario ordenado por el 
D.S. NÖ 1489, de 1970 y sus modificaciones y el D.S. NÖ 1142 de 1980 
y sus modificaciones, ambos del Ministerio del Interior.

VISTO: Lo dispuesto en el artÅculo 32 NÖ 6 de la 
ConstituciÇn PolÅtica de la RepÜblica; en los Decretos Supremos NÖs.
1489, de 1970 y 1142, de 1980, ambos de Interior, y en el artÅculo 10Ö 
de la Ley NÖ 10.336, en la ResoluciÇn NÖ 1600 de 2008, de la 
ContralorÅa General de la RepÜblica.

D E C R E T O

ARTICULO PRIMERO: Establácese que el adelanto de 
la hora oficial de Chile Continental dispuesto en el D.S. NÖ 1489, de 
1970, de Interior durarÑ en lo que respecta al aÉo 2010, hasta las 24 
horas del sÑbado 3 de abril.

ARTICULO SEGUNDO: Establácese que el adelanto 
de la hora oficial de Chile Insular Occidental dispuesto en el D.S. NÖ
1142, de 1980, modificado por el D.S. NÖ 1142 ambos de Interior,
durarÑ en lo que respecta al aÉo 2010, hasta las 24 horas del sÑbado 
3 de abril.

ANàTESE, TàMESE RAZàN, COMUNâQUESE Y PUBLâQUESE.

MICHELLE BACHELET JERIA
PRESIDENTA DE LA REPÉBLICA

EDMUNDO PEREZ YOMA
MINISTRO DEL INTERIOR 
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